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MAT.

FECHA

Solicita aclaración respecto a criterios de homologación en caso que indica y
corrección de contradicción que indica

30 de mayo de 2018

Con fechas 23 de enero y 26 de marzo de 2018, mediante los comprobantes de derivación
respectivos, la División de Fiscalización remitió a la División de Sanción y Cumplimiento, los Inforrñés
de Fisca[ización Ambienta[ Ro[ DFZ-2018-849-1-NE-IA y DFZ-2018-].191-1-NE que dan cuenta de ]as
actividades de inspección ambiental de la unidad fiscalizable "Pu//man San l.u/s" en materia de ruidos
y D.S. 38/2011 MMA.

En dichos informes, se procedió a homologar la zona correspondiente al lugar donde se ubican
los receptores, señalándose en las respectivas fichas de información de medición de ruido que la
zonificación corresponde en todos los casos a Zona lll.

Respecto a la zona de ubicación de los receptores, se puede señalar que en base al Plan
Regulador Comunal de lquíque tanto el receptor ubicado en calle Orella N'989 comuna de lquique,
como aquel ubicado en calle Orella N'977 comuna de lquique, se ubican en la zona sector D Centro,
subsector D-2 Balmaceda, en el que se permite los usos de vivienda, comercio y oficinas, equipamiento
y áreas verdes, cuya homologación corresponde a una Zona ll.

A su vez, mientras en la ficha de medición contenida en el informe DFZ-2018-849-1-NE-IA, se
indica que la zona de emplazamiento según IPT vigente del receptor ubicado en calle Orella N'989
comuna de lquique, corresponde al "Sector D-í. P/aza Prat", en la ficha de medición contenida en el
informe DFZ-2018-1191-1-NE, se indica que la zona de emplazamiento según IPT vigente del mismo
receptor corresponde al Sector D Centro. Subsector D-2 Ba/maceta", siendo este último como ya se
indicó previamente, el sector acertado.
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En razón de lo anterior, se hace necesario que la División de Fiscalización verifique los
antecedentes indicados, a fín de poder formular cargos con exactitud y dar una adecuada y rápida
respuesta a la ciudadanía, en consideración a las denuncias existentes y a la necesidad de que se
propongan medidas efectivas para mitigar el ruído.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

Marie Claude Plumer Boden

Jefa de lb División de Sanción y Cumplimiento
Supo'intendencia del Medio Ambiente

División de Sanción y Cumplimiento
















